
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00572 
PROCESO: U.M.H. 
 

1-. De conformidad con el contenido de los archivos No.62 a 65, téngase en 
cuenta que la Curadora Adlitem designada a los herederos indeterminados del 
causante ANDRÉS RICARDO LÓPEZ VACCA, aceptó el cargo. 

 
2-. Con el fin de dar continuidad al proceso y realizar la audiencia inicial que 

prescribe el artículo 372 del Código General del Proceso, se señala el día doce 
(12) del mes de agosto del año 2022, a la hora de las dos y treinta de la tarde 
(2:30 p.m.), indicándose a su vez que la audiencia se efectuará a través de medios 
virtuales de conformidad con lo previsto en el artículo 103 del C.G. del Proceso, por 
lo que el Despacho remitirá días previos a la misma el link de conectividad, debiendo 
los apoderados buscar los medios tecnológicos adecuados que faciliten la conexión 
de las partes, con el fin de lograr el normal desarrollo de la diligencia.  

 
Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la 

presente audiencia, acarreara las sanciones previstas en el numeral 4º. Inciso 
cuarto del artículo 372 del C.G.P. 

 
COMUNÍQUESELE A LAS PARTES POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 78 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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